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Y	 LEY	

Barran quilla,     06 de mayo 2.026
Señores
CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA

  DEASUNTO: CERTIFICACION  CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 

DE 828 DE 2003 PERSONA JURÍDICA		

Yo,	 HÉCTOR	 DAVID	 MENDOZA	 ARROYO,	 identificado	 con	 cédula	 de	 ciudadanía	 No.	 1.140.834.004	
de	Barranquilla,	 en	mi	 condición	 de	 Representante	 Legal	 de	ROYAL	TECH	 GROUP	 SAS	 identificada	 con	
Nit	9013946552,	 debidamente	 inscrito	 en	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 Barranquilla	 certifico	 el	 pago	 de	
los	 aportes	 realizados	 por	 la	 compañía	 durante	 los	 últimos	 seis	 (6)	 meses	 calendario	 legalmente	
exigibles	 a	 la	 fecha	 de	 presentación	 y	 ejecución	 del	 presente	 contrato,	 por	 los	 conceptos	 de	 salud,	
pensiones,	riesgos	profesionales,	 cajas	 de	 compensación	 familiar,	 Instituto	 Colombiano	 de	 Bienestar	
familiar	 (ICBF)	 y	Servicio	Nacional	de	Aprendizaje	(SENA).	Lo	anterior	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	
el	Artículo	50	de	la	Ley	789	de	2002.		

Dada en Barranquilla, a los seis(06) días del mes de mayo de 2026

Atentamente,	




